
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO: 2020-249 

A. I.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, pasa para lo de su admisión. Sírvase 
proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 24 de septiembre de 2020. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Treinta de Septiembre de Dos Mil Veinte 

 
Se presenta a estudio la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS instaurada por la señora 
ADRIANA CAROLINA GALVAN FLOREZ, en representación de su menor hija MIA VICTORIA 
BARAJAS GALVAN, y en contra del señor JULIAN ANDRES BARAJAS LENSINK. 
 
Del análisis de la demanda y sus anexos se establece que la misma no reúne las 
exigencias de ley, debiendo realizar las siguientes precisiones:  
 

 Debe discriminar en las pretensiones, año a año y mes por mes las sumas adeudas 
por concepto de cuotas alimentarias y de vestuario. 

 
Sin que sea causal de inadmisión, deberá informar la dirección de correo electrónico de 
las entidades bancarias a las cuales desea que se oficie, en aras de remitir los oficios de 
medidas cautelares a través de dicho medio. 

 
Por ende, se requiere a la señora ADRIANA CAROLINA GALVAN FLOREZ para que aclare y 
aporte la información señalada anteriormente, conforme a lo dispuesto en los art. 82 del 
C.G.P. 

  
En consecuencia, el Juzgado Octavo De Familia de Bucaramanga,  

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS instaurada por 
la señora ADRIANA CAROLINA GALVAN FLOREZ, en representación de su menor hija MIA 
VICTORIA BARAJAS GALVAN, y en contra del señor JULIAN ANDRES BARAJAS LENSINK, 
por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte accionante el término de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P.). 
 
 

NOTIFIQUESE 
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